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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07717/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Xxxxxxxxxx Xxxxxxxxx X.X.; a quien se le denominará en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00809/INFOEM/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:
“Solicito los documentos que acrediten la experiencia de la responsable de la unidad de transparencia del infoem, en materia de protección de datos personales y acceso a la información.” (Sic)

II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Servidor Público Habilitado, tal y como se aprecia de las siguientes imágenes: 
[image: ]

III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00809/INFOEM/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.
ATENTAMENTE
Mtra. Diana Griselda Luna Tamariz”
Cabe precisar que EL SUJETO OBLIGADO anexó a su respuesta el archivo electrónico denominado 00809-2019.zip; el cual contiene los archivos “81.a.ses.ext.C.T.2019.pdf, 809.cuadro.clasificación.pdf, Diana G. Luna Tamariz_Censurado.pdf, RESPUESTA 000809-2019 DAF.pdf y Respuesta UT 00809-2019.pdf” en las que manifestó lo siguiente: 
· 81.a.ses.ext.C.T.2019.pdf: contiene el Acta del Comité de Transparencia por medio del cual se aprobó la elaboración de la versión pública;
· 809.cuadro.clasificación.pdf: contiene el cuadro de clasificación de la versión pública de la ficha curricular que adjuntó a la respuesta;
· Diana G. Luna Tamariz_Censurado.pdf: contiene la ficha curricular, certificado y constancias de la servidora pública que labora en el Instituto en versión pública; 
· RESPUESTA 000809-2019 DAF.pdf: contiene la respuesta proporcionada por el servidor público habilitado que ostenta la información requerida en la solicitud de acceso a la información pública; 
· Respuesta UT 00809-2019.pdf: contiene la respuesta proporcionada por la Titular de la Unidad de la Unidad de Transparencia al particular.

IV. Inconforme con la respuesta el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, y se le asignó el número de expediente 07717/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado:
“Acta del comité de transparencia” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad: 

“Solicito al pleno del infoem analicen el acuerdo de clasificación toda vez que no se encuentra debidamente fundada y motivada la clasificación de los datos personales, solo refieren a que son datos de identificación en términos de unos lineamientos ya rebasados y no motivan o sustentan bien la clasificación de los datos personales, otro motivo más para pensar que la titular de la unidad no tiene conocimiento de la materia.” (Sic)

V. El día treinta de septiembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que el cuatro de octubre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO el día quince de octubre de dos mil diecinueve, rindió su Informe Justificado; el cual al ampliar la respuesta en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracción III, se puso a la vista del particular por el término de tres días hábiles, para que manifestara lo que a su derecho conviniera.

Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran en los presentes medios de impugnación.

De igual forma, el veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO remitió alcance al Informe Justificado adjuntando dos archivos electrónicos, mismos que serán materia de estudio en el apartado correspondiente, aunado a que fueron puestos a la vista de la parte que recurre.

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII. En fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, por el termino de quince días adicionales; y
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

Para efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes citado, en atención a que la respuesta impugnada en el recurso de revisión, fue notificada al RECURRENTE el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del veinticinco de septiembre al quince de octubre de dos mil diecinueve; sin contemplar en el cómputo los días veintiocho y veintinueve de septiembre y cinco, seis, doce, y trece de octubre de dos mil diecinueve por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso en fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal y, por tanto, es oportuno. 

CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así que, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificado, ya que, indicó como nombre “Xxxxxxxxxx Xxxxxxxxx X.X.”, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información, por lo que resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Análisis de las causales de sobreseimiento. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso que da origen, es conveniente señalar que el particular requirió los documentos que acrediten la experiencia de la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), en materia de Protección de Datos Personales y Acceso a la Información. 
Al respecto, se destaca que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó cinco archivos electrónicos de los cuales se advierte la información requerida en la solicitud de acceso a la información pública; sin embargo, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito en el que expresó como acto impugnado y como razones y motivos de inconformidad que el Acuerdo de clasificación remitido no se encontraba debidamente fundado y motivado, sino únicamente referían que son datos identificados en términos de los Lineamientos. 
Debiendo resaltar que, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en el sentido de dar contestación a los actos tendientes de revisión, motivo por el cual y al encuadrar en el supuesto de la fracción III, del artículo 185 de la Ley de la materia se puso a la vista del particular; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Es importante señalar, que EL SUJETO OBLIGADO remitió alcance al informe Justificado en fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, tal y como fue precisado en el resultando VII. 
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y arribó a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 
Primeramente, es importante referir que el particular sólo se inconforma por la respuesta al señalar que no se da certeza de que la información que testó encuadra en los supuestos de la Ley de la materia, debidamente fundado y motivado, por lo que se considera que EL RECURRENTE consintió parte de la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el particular no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, ni la modalidad de notificación, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, en razón de que información proporcionada a la solicitud y de la que no expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Ahora bien, en relación a que sólo se inconforma del Acuerdo de Clasificación; lo cierto es que, EL SUJETO OBLIGADO a través de su Informe Justificado puntualizo el por qué se clasifico el CURP, tal y como a continuación se expone:
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Asimismo, es mediante alcance al informe Justificado, que EL SUJETO OBLIGADO remitió oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual aprobó la versión pública de los certificados de Competencia Laboral de la servidora pública mencionada en la solicitud de acceso a la información pública debidamente fundado y motivado, del que se advirtió que la información que se testó encuadra en los supuestos de la Ley en cita, como se desprende a continuación:
[image: ]
[bookmark: _GoBack]En ese sentido, a consideración de esta Ponencia Resolutora; EL SUJETO OBLIGADO combatió las razones o motivos de inconformidad del RECURRENTE, al indicarle de manera fundada y motivada por que se suprimió los datos que consideró encuadran en los supuestos de confidencialidad en términos de lo que dispone el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; también lo es que mediante alcance al Informe Justificado, el Órgano Colegiado fundó y motivó su determinación de elaborar la versión pública de los Certificados de Competencia Laboral de la servidora pública adscrita al SUJETO OBLIGADO, misma que fue entregada mediante respuesta, lo anterior en términos de lo que dispone el artículo 20 de la normativa en la materia[footnoteRef:1], como se muestra a continuación: [1:  Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.] 
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Cabe hacer hincapié, que afecto de no deja en estado de indefensión y con el objeto de que conozca la documentación que EL SUJETO OBLIGADO remitió con el fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública, en fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, se notificó el alcance al Informe Justificado, vía SAIMEX, a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera; precisando, que no hubo pronunciamiento al respeto por parte del particular. 
Bajo lo anterior, es que EL SUJETO OBLIGADO atendió los planteamientos requeridos por el ahora RECURRENTE y le señaló porque la información que testó es considerada como confidencial de manera fundada y motivada; así, a través del alcance al Informe Justificado pues se insiste en que remitió el Acuerdo del Comité mediante el cual aprobó la versión pública y en la que reforzó lo señalado por el particular; por lo que, al realizar un pronunciamiento sobre la información, lo cierto es que este Órgano Garante no tiene facultades para manifestar sobre la veracidad de lo remitido, pues este Instituto conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para expresar acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

De esta forma, se privilegia el principio de simplicidad y rapidez que rigen las actuaciones de la Autoridades en materia de acceso a la información pública, consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, 150 y 173, que señalan:
“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información;
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.”
Así, en atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, conviene desglosar los elementos del artículo 192, fracción III, de la Ley de la materia, previamente transcrito, de manera tal que procede el sobreseimiento del presente recurso de revisión, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO modificó el acto impugnado, dejando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, al ampliar la respuesta con el contenido del alcance Informe Justificado, fundando y motivando la misma, otorgando certeza jurídica al particular respondiendo a los planteamientos expuestos en las razones y motivos de inconformidad. 

Cabe destacar que, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública por parte del SUJETO OBLIGADO, es considerada como el “acto” que fue impugnado por EL RECURRENTE.

En ese sentido, la naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que, los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en su artículo 53, el cual establece:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto”, ya sea en sentido positivo o negativo.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta y la amplia con posterioridad en los términos previstos en la ley, mediante ésta le adjuntó el Acuerdo de Comité de Transparencia debidamente fundado y motivado del porque se testó información al encuadrar en los supuestos de la Ley como información confidencial, en este caso, a través del alcance al Informe Justificado.

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el alcance al mismo informe, le adjuntó la información tendiente a dejar sin materia la inconformidad del RECURRENTE, por lo que se colma su derecho humano de acceso a la información pública y deja sin materia el presente recurso de revisión.

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dado a que EL SUJETO OBLIGADO a través del alcance al informe justificado motivó y fundó su determinación de elaborar una versión pública de la información que entregó en respuesta, colmando el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular, al señalar por qué los datos que testó encuadran en los supuestos de clasificación de la información.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 07717/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX. 
CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Administracion y Finanzas, a efecto de que remitiera a esta Unidad de Transparencia el informe de
Ia respuesta emitida, mismo que se adjunta al presente para constancia.

8- El nueve de octubre de dos mil diecinueve, el Servidor Piblico Habilitado de la Direccion de
Administracion y Finanzas, hizo llegar a la Unidad de Transparencia, mediante oficio nimero
INFOEM/DAF/698/2019, el informe que se adjunta al presente.

Ahora bien, del andlisis exhaustivo de las razones o motivos de inconformidad vertidos en razén del
acto impugnado que sefiala el recurrente, es que, esta Unidad de Transparencia solicita que el
presente recurso de revision sea sobreseido, en virtud de las manifestaciones que hace valer el
Servidor Piiblico Habilitado de la Direccién de Administracién y Finanzas, a través del oficio
niimero INFOEM/DAF/698/2019.

Lo anterior es asi, ya que, a través de este acto, se dejan insubsistentes las razones o motivos de
inconformidad que hizo valer el recurrente, ello de conformidad con el articulo 192, fraccion IIl de
a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y Municipios.

Primeramente, es necesario mencionar que el Servidor Piblico Habilitado tiene, entre otras, Ta
funcién de integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de
clasificacién de informacién, debidamente fundada y motivada.!

Mientas que la responsable de la Unidad de Transparencia, tiene la funcion de presentar, ante el
Comité de Transparencia el proyecto de clasificacién de informacién que le hizo llegar el
Servidor Pblico Habilitado?.

G Articulo 3, fracitn Vde s Ley de Transparenca y Accso a I nformacion Piblicede Estada de Méxicoy Muicipios.

*En ese sentido, los presupuesos de fundumentacén y motioacion que coresponden con ef principio de legalidad previsto el arfculo 16 de la
Constitcion Politcnde fos Estados Unidos Mexicanos; hacen alusitn a l deber d 1 autoidad para selr los procesos lgals sustantioos y
adjetics en que se apoya la deteinaciin adoptad, s como i expresin de n seri de razonamientos lgic uriicos sobre s que s cnsidera
el caso concreoseajusta I hiptess normati,

Sediceloanterir, e poyoa L Tesis Ailad (contin): 209986, visle cnel Semanari udicaldela ederacion, Octava Epoe, Tom XIV, nuiembre
1994, . 450;derubroy tetosiguicntes:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantiad legalidd consegrada en el aticulo 16 d nuestra
Corta Magna, establce que 0o aco de antoridad precia encontars debidament fundado y motivde, entediéndose por lo
prinera a obigaci de la autordad que o emite, para ctar os precepos legales, sustantivos Y ajeivs, en que se poye ln
deterinacit adoptad; y por Lo segundo, que exprese wnasrie d rezonaniento igico-uridicos sobre e por qué considerd ue el
‘cnso concreo se ajusta a la hipdiesis normativa.” N
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En ese sentido, el Servidor Publico Habilitado de la Direccién de Administracién y Finanzas de este
Instituto, presentd a la Titular de la Unidad de Transparencia de este Instituto, la propuesta de
clasificacién parcial de la informacién con la que se dio respuesta al requerimiento planteado; con
la finalidad de que el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, confirmara, modificara o
revocara la clasificacién correspondiente.

Mediante oficio nimero INFOEM/DAF/566/2019, el Servidor Piblica Habilitado de la Direccién
de Administracién y Finanzas identifico que la informacién que obra en su poder contiene
informacién que debe ser clasificada como confidencial, en virtud de que se advierte el dato
personal relativo a:

* La Clave Unica del Registro de Poblacin (CURP) que se refiere a un dato personal que
identifica o hace identificable a una persona.

Lo anterior, en términos de los articulos 3, fraccién IX y 143, fraccion I de la Ley de Transparencia
¥ Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios; 4, fraccion X1 de la Ley de
Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios y el numeral Trigésimo Octavo, fraccion I de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasifica
Pablicas.

6n y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones

En ese sentido, el articulo 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tiene la carga de la prueba para
justificar toda negativa de acceso a la informacién piiblica, debiendo fundary motivar debidamente
a clasificacion de la informacién.

A mayor abundamiento, el articulo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, establece que el acuerdo que clasifique la informacion como
confidencial debert contener un razonamiento ligico en el que demuestre que la informacion se encuentra en
alguna o algunas de las hipdtesis previstas en dicha normatividad.

No obstante, lo anterior, en observancia a la proteccién més amplia del derecho humano de acceso
a la informacién piiblica contenido en el articulo 6° de la Constitucién Politica de los Estados
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Unidos Mexicanos, aunado a que todas las autoridades en el &mbito de sus competencias tienen la
obligacién de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humos, de conformidad con
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

Le solicito, atentamente, se ponga a la vista del particular, el informe contenido en el oficio
INFOEM/DAF/646/2019, mediante el cual el Servidor Péblico Habilitado de la Direccion de
Administracién y Finanzas de este Instituto, realiza una serie de razonamientos 16gico-juridicos
sobre el por qué se considerd que el dato personal consistente en: Clave Unica del Registro de

Poblacidn (CURP), debe ser clasificado como informacién confidencial.

caracteres utilizado para identificar
oficialmente tanto a residentes como a
ciudadanos mexicanos de todo el pas.

Seintegra por datos personales que sélo
conciernen al particular titular de la
misma, como 1o son su nombre,
apellidos, fecha de nacimiento, lugar de
nacimiento y Dichos  datos,
constituyen informacion que distingue
plenamente a una persona fisica del
resto de los habitantes del pais y
conforme a los Lineamicntos Generales
en Matera de Clasificacién y
Desclasificacion de Ia Informacion, asi
como para la Elaboracion de Versiones
Pablicas, s consideran de cardcter
confidencial.

También s considerado un elemento
que permite registrar de forma
individual a las y los mexicanos, asi
como a las y los extranjeros que se
encuentren en_ condicién de estancia
regular en el pais o en trémite de ésta;
misma que, se genera a partir de los
datos bisicos de la_persona (nombre,

DATOS REFERENCIA NORMATIVIDAD
PERSONALES
i México, I Clave Unica de Registio
de Poblacion (CURP) e un cidigo
alfanumirico nico de identidad de 18 | ¢ considera  informacién  confidencial  de
cure conformidad con 1o establecdo en los articulos 3

fraccion X y 143 fraccion 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Estado de México y Municipios; rticulo  fraccién X1
de la Ley de Proteccién de Datos Personales en
Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México
y Municipios con relacién al numeral Trigésimo
Octavo fraccion I de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificacion y Desclasificacidn de I
Informacién, asi como para la. Elaboracion de
Versiones Piblicas y supletoriamente el articulo 1

| fraccién I de los Lineamientos Sobre Medidas de

Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos.
Personales que s Encuentran en Posesién de los
Stijetos Obligados de la Ley de Proteccion de Datos.
Personales del Estado de México.





image6.png
apellidos, sexo, fecha y lugar de
nacimiento  encontrados  en  los
documentos probatorios de identidad, y
tiene la particularidad de asegurar una
comespondencia  entre claves y
personas. En suma, la CURP, es una
clave que contiene datos personales en
su_ conformacién, tales como Apellido
() nombre (5) sexo; fecha de
nacimiento (dia, mes y afo) y lugar de
nacimiento,  capturados exactamente
igual que como se encuentran asentados
en el documento probatorio de
identidad * . Sin  embargo, al ser
conformado como un elemento tinico
que hace identificable al ciudadano que
o tiene, es que, su divulgacin permite
la plena identificacién de la persona
titular del mismo, trayendo consigo un
daio ieparable 2 su esfera de
protecion de datos personales.

Apoya lo anterior, de manera analdgica,
el citerio 18117, emitido por el Instifuto.
Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informacién y Proteccién de Datos
Personales (Inai, el cual dice:

“Clave Unica_de Registrode
Poblacién (CURP). La Clave Unica
de Regsto de Pobacn s ntgra por
datos ersonaes que il conciernen af
paricala il de I misma, como lo
son s rombre, apellids, fecha de
nacimiento,lugar de cimiento y sxo.
Dichos dnos, constituyen informaciin
que. distingueplenamente o una
persona fsc delreso e s habitants
del puis, por lo que In CURP est
consderada cono iformacion
conidencia.*

Dicho en otras palabras, la Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP) de la Servidora Péblica
de referencia deba clasificarse como confidencial, considerando que no advierte la existencia de

3 De confor

idad con el Instructivo Normativo para la Asignaciongle Ia Clave Unica de Regisiro de Poblacion.
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algiin elemento que reflejo de su desempeiio laboral o idoneidad para ocupar un cargo, entre otros,
que justifique su publicidad, ni mucho menos que ese dato personal tiene alguna relacionado con
las funciones y/o atribuciones que desempefia dentro de este Sujeto Obligado.

Derivado de todo lo mencionado con anterioridad es que resulta procedente dejar insubsistentes
cualquier elemento lesivo por el recurrente, segiin lo exteriorizado en la interposicion del presente
medio de impugnacion.

En consecuencia y, no habiendo otra cuestion debatida, distinta a la subsanada a través de la
presente actuacion, es que se solicita, amablemente, sea sobreseido el presente Recurso de Revision al no
quedar vigente violacion al derecho de acceso a la informacién piiblica del Recurrente.

Es por todo lo anteriormente expuesto que, atentamente le pido se sirvas

PRIMERO.- Tener por presentado, en tiempo y forma, el presente ocurso rindiendo el informe
justificado en el recurso de revision anotado al rubro del presente escrito.

SEGUNDO.- Tener por presentadas las manifestaciones del Servidor Piblico Habilitado y la
informacion que anexa, con la cual, previos los tramites de ley y consideraciones de estudio, se
SOBRESEA el presente Recurso de Revision, por cuanto hace a las razones o motivos de
inconformidad relacionados con la informacién remitida.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

NTAMYNTE, F

porm——

2

DIANA GRISELDA LUNA TAMARIZ,
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
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Unidad de Transparencia
I lnfoe m Metepec, Estado de México; a 24 de octubre de 2019
e Aleance al Recurso de Revisién niimero: 07717/INFOEM/IP/RRV/2019

DRA. EVA ABAID YAPUR,
COMISIONADA DEL INFOEM,
PONENTE DEL RECURSO DE REVISION
PRESENTE.

ESTIMADA COMISIONADA:

La que suscribe, Claudia Margarita Hernéndez Flores, en mi cardcter de Titular de la Unidad de Transparencia del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccin de Datos Personales del Estado de México
¥ Municipios, con fundamento en los articulos 1,2, 4,7, 8,9, 10, 11, 12, 14, 15, 18, 21, 22, 23 fraccion V, 29, 50, 51, 53,
fracciones I1 IV, V, VIy XIV, 56 dela Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién Piblica del Estado de México
¥ Municipios, con el debido respeto comparezco y expongo lo siguiente:

En alcance al informe justificado de fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, rendido con motivo del Recurso
de Revisin nimero 07717/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto en contra de este Sujeto Obligado, le informo que el
dia nueve de octubre del afio en curso, el Director de Administracién y Finanzas de este Instituto, hizo llegar a esta
Unidad de Trasparencia, mediante oficio niimero INFOEM/DAF/698/2019, el informe a Ia respuesta otorgada a la
solicitud de acceso a la informacién piblica niimero 00809/INFOEM/IP/2019, mediante el cual fundé y motivé la
clasificacion parcial de la informacién como confidencia, del documento denominado “Certificado”, que contiene
el dato personal consistente en “Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP)”.

Por lo anterior, mediante el acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/106%2019/SEGUNDO, emitido en la Centésima
Sexta Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia de este Instituto, los integrantes de dicho Comi
aprobaron por unanimidad de votos que se mantenga Ia clasificacién parcial de la informacién como confidencia
en cuanto al dato: “Clave Unica de Registro de Poblacion (CURP)”, en los certificados de competencia laboral de
Iaservidora piblica que hace referencia en la solicitud 00809/INFOEM/IP/2019, mismo que ya habia sido aprobado
mediante acuerdo ACT/INFOEM/COMT/8172019/SEGUNDO, emitido en la Octogésima Primera Sesion
Extraordinaria de este Comité.

Derivado de lo anterior, anexo al presente en formato pdf el Acta de la Centésima Sexta Sesion Extraordinaria del
Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado,

Sin otro particular por el momento, me reitero a sus érdenes.

CLAUDIA MARGARITA HERNANDEZ FLORES,
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
CMHFitirs




image9.png
“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. Fl Caudillo del Sur”.

oo ACTA DE LA CENTESIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA
'DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

nnfoem DEL 24 DE OCTUBRE DR 210

T % Acta Niimero. ACT/INFOEM/EXT/COMT/106%2019

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

Con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve,
siendo las diecisiete horas , en la Sala de Juntas de este Instituto, sita en planta baja del edificio
ubicado en Calle de Pino Sudrez s/n, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan, ntimero 111,
Colonia La Michoacana, C.P. 52166, Municipio de Metepec, Estado de México, se reunieron
Claudia Margarita Hernandez Flores, Titular de la Unidad de Transparencia, en su caracter de
Presidenta, la Lic. Leslie Adriana Serrano Flores, Directora de Transparencia, Acceso a la
Informacién Pblica y Gestion Documental, en su cardcter de Integrante, el Lic. Ignacio Sal
Acosta Rodriguez, Contralor Interno y Titular del Organo de Control y Vigilancia, en su cardcter
de Integrante y la Mtra. Yuridia Rojas Avila, servidora piblica adscrita al Departamento de
Proteccién de Datos Personales, en suplencia del Lic. Pedro Jorge Isaac Gonzdlez, Director de
Proteccién de Datos Personales, en su caracter de Integrante en cuestiones relacionadas con la
proteccién de datos personales; todos ellos del Comité de Transparencia del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios; a efecto de celebrar, previa convocatoria realizada mediante
‘memorandum niimero: INFOEM/UT/417/2019, la Centésima Sexta Sesion Extraordinaria del
Comité de Transparencia, de conformidad con lo establecido en los articulos 45, 46, 47, 48 y49
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DiA

1- Lista de asistencia por parte e los miembros del Comité de Transparencia y, en su caso,
declaratoria de quérum para la apertura y celebracién de la Centésima Sexta Sesion
Extraordinaria, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, asi como la lectura y, en
su caso, aprobacion del Orden del Dia.

l'zgmn 1de10
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ACTA DE LA CENTESIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

DEL 24 DE OCTUBRE DE 2019

Acta Niimero. ACT/INFOEM/EXT/COMT/10642019

2-Presentacién y, en su caso, andlisis de la informacion clasificada parcialmente como
confidencial, en el acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/81%/2019/SEGUNDO, emitido en la
Octogésima Primera Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha dieciocho de
septiembre de dos mil diecinueve; en virtud de la interposicién del Recurso de Revision
07717/INFOEM/IP/RR/2019, recaido en contra de la solicitud de acceso a la informacion piblica
niimero 00809/INFOEM/IP/2019.

DESAHOGO DE LA SESION

1.- Con relacién al Primer Punto del Orden del Dia, se procede a tomar la asistencia de los
miembros presentes: Claudia Margarita Hernindez Flores, Titular de la Unidad de
‘Transparencia, en su caracter de Presidenta, la Lic. Leslie Adriana Serrano Flores, Directora de
Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y Gestién Documental, en su cardcter de
Integrante, el Lic. Ignacio Satl Acosta Rodriguez, Contralor Interno y Titular del Organo de
Control y Vigilancia, en su caricter de Integrante y la Mtra. Yuridia Rojas Avila, servidora
piiblica adscrita al Departamento de Proteccion de Datos Personales, en suplencia del Lic. Pedro
Jorge Isaac Gonzilez, Director de Proteccion de Datos Personales, en su cardcter de Integrante
en cuestiones relacionadas con la proteccion de datos personales; todos ellos del Comité de
Transparencia de este Instituto, por lo que existe el Qudrum legal para llevar a cabo la presente
Sesion Extraordinaria.

Hecho lo anterior, se procedié a declarar abierta la Sesién del Comité, por lo que, analizado y
discutido el Orden del Dia, se dicta el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos ¢l
ACT/INFOEM/EXT/COMT/1062019/PRIMERO presente Orden del Dia.

2.~ Con relacién al Segundo Punto del Orden del dia relativo al andlisis de la informacién
clasificada parcialmente como. confidencial, en el acuerdo
ACT/INFOEM/EXT/COMT/81%/2019/SEGUNDO, emitido en la Octogésima Primera Sesion

iy l'ﬁgmnzde‘m
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Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil
diecinueve; en virtud de la interposicién del Recurso de Revision 07717/ INFOEM/IP/RR/2019,
recaido en contra de la solicitud de acceso a la informacion piiblica nimero
00809/INFOEM/IP/2019 y derivado del Informe emitido por el Servidor Publico Habilitado de
la Direccion de Administracion y Finanzas de este Instituto, se esgrimen las siguientes
consideraciones:

ANTECEDENTES

1. En fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, se presentd mediante el Sistema de
Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la informacién
pliblica identificada con el nimero de folio 00809/INFOEM/IP/2019.

2. Que mediante acuerdo de fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, la Titular de
la Unidad de Transparencia de este Instituto, remiti6 la solicitud de referencia al Servidor
Pabico Habilitado de la Direccién de Administracion y Finanzas, a fin de que dentro del
término de diez dias habiles, hiciera llegar la informacién requerida por el particular o en
su caso la propuesta de clasificacion de la informacion correspondiente; ello con el
proposito de que se tomaran las medidas legales que procedieron.

3. Derivado de lo anterior, se tuvo por presentado el oficio con nimero:
INFOEM/DAF/566/2019, de fecha once de septiembre de mil diecinueve, emitido por el
Servidor Piblico Habilitado de la Direccién de Administracién y Finanzas, a través del
cual sefialo esencialmente que derivado de la biisqueda exhaustiva y razonable que
realizd en los archivos de dicha unidad administrativa, advertia que los documentos con
los que pretendia dar respuesta, contenian informacién susceptible de ser clasificada
como confidencial, de conformidad con lo siguiente:

“Certificado”, se adviete, que contienen informacion susceptble de ser clasficada como

confdencil, Ll como: el CURP: deconformidad I establecidoen os aticulos 3 fraccion X y 143

fiacctn 1 de a Ley de Transparencia y Accso a la Informacion Piblica de Estado de México y

‘Mnicipios e aticulo 4 facctn X1 de a Ley de Protecion de Datos Personales en Posesion de
T W — Pigina 3de 10
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Sujetos Obligados del Estado de México y Manicipios con relacitn al mumeral Trigésimo Octavo
Jraccitn 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la
Informacién, i como para la Elaboracién de Versiones Pilblicu, y supletoriamente con el articulo 1
Jraccitn 1 de fos Lineamientos Sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos
‘Personales que se Encuentran en Posesion de los Sujetos Obligados de la ey de Protecidn de Datos
Personales el Estado de Meéxico. Sicl.

Asi por lo anteriormente expuesto, solicitd a la Titular de la Unidad de Transparencia
convocar al Comité de Transparencia de este Instituto, con Ia finalidad de que se sometiera a
su consideracién la confirmacién de la dlasificacion parcial de la informacién con cardcter de
confidencial, y asi, emitir la version piiblica de los documentos con los que se daria entonces
respuesta a la solicitud del particular.

Derivado de los argumentos expuestos en el oficio precisado, fue que mediante acuerdo
ACT/INFOEM/EXT/COMT/§1*/2019/SEGUNDO, emitido por los integrantes del Comité de
Transparencia, en la Octogésima Primera Sesion Extraordinaria, de fecha dieciocho de
septiembre de 2019, se determiné que la informacién correspondiente a:

"Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP) ", debe ser clasificado como informacién
confidencial, en términos de lo establecido por los articulos 3, fraccién IX y 143, fraccién 1 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica del Estado de México y
Municipios; 4, fraccion XI de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios en relacién con el numeral Trigésimo Octavo,
fraccion I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la
Informacién, asi como para la Elaboracion de Versiones Publicas; aprobandose la versién
piblica propuesta.

Posteriormente, el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se le notifics al
solicitante la respuesta a su solicitud de acceso a la informacién piiblica nmero
00809/INFOEM/IP/2019, a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX), anexando los siguientes documentos: Acta de la Octogésima Primera Sesién
Extraordinaria del Comité de Transparencia, en la cual se aprobé la clasificacion parcial de la
informacién como confidencial de la documentacién con la que se dio respuesta a dicha
Institato de Transparencia, Acceso 3 a nformacian Piblica y Pigina 4 de 10
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ACTA DE LA CENTESIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
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smm—— Acta Niimero. ACT/INFOEM/EXT/COMT/106%2019

solicitud; la respuesta emitida por el Servidor Pablico Habilitado de la Direccion de
Administracion y Finanzas; siete anexos consistentes en las versiones péblicas de los
documentos requeridos y el Cuadro de Clasificacién que sustentabas las versiones piblicas
respectivas, asi como el oficio emitido por esta Unidad de Transparencia.

6. Inconforme con 1o anterior, el dia treinta de septiembre de dos mil diecinueve, el particular
interpuso recurso de revisién, via SAIMEX, en contra de la respuesta notificada, al cual
recay6 el nimero de folio 07717/INFOEM/IP/RR/2019, en el que sefalé como acto
impugnado: “Acta del comité de transparencia” [Sicl, asi como también arguments como
razones y/o motivos de inconformidad lo siguiente: “Solicito al pleno del infoem analicen el
acuerdo de clasificacién toda vez que no se encuentra debidamente fundada y motivada la
clasificacién de los datos personales, solo refieren a que son datos de identificacion en términos
de unos lineamientos ya rebasados y no motivan o sustentan bien la clasificacion de los datos
personales, otro motivo mis para pensar que la titular de la unidad no tiene conocimiento de la
materia." [Sic]

7. Derivado de lo anterior, mediante memorandum nimero INFOEM/UT/369/2019, de fecha
cuatro de octubre del afio corriente, se solicité amablemente al Servidor Pablico Habilitado
de la Direccion de Administracién y Finanzas, emitiera en informe derivado de la respuesta

alasolicitud de acceso a la informacién piiblica de cita, emitida por la Unidad Administrativa
a  su digno cargo y  considerando el acierdo  nimero
ACT/INFOEM/EXT/COMT/81%2019/SEGUNDO, emitido en la Octogésima Primera Sesidn
Extraordinaria, de fecha dieciocho de septiembre de 2019, en relacién con las razones y/o
‘motivos de inconformidad que hace valer el particular.

Toda vez que mediante oficio ntimero INFOEM/DAF/566/2019, emitido por el Servidor
Piblico Habilitado de la Direccién de Administracién y Finanzas, remiti6 los documentos
consistentes en “Certificado” el cual contenia datos personales de la servidora piblica que,
refiere la solicitud de acceso a la informacidn piblica niimero 00809/ INFOEM/IP/2019.

et de TraopseniaAcco 1 normacin il s Piginas de 10
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8. Porlo anterior, el Servidor Piiblico Habilitado de la Direccién de Administracion y Finanzas

‘mediante el oficio nimero INFOEM/DAF/698/2019, de fecha nueve de octubre de dos mil
diecinueve, hizo llegar a esta Unidad de Transparencia el informe derivado de la respuesta
otorgada a dicha solicitud.

En ese sentido, del andlisis que se efectuo al informe emitido por la Direccién de Administracién
y Finanzas de este Institucién, especificamente en el punto SEGUNDO mediante el cual fundan
y_motivan, la clasificacion parcial como confidencial del documento denominado:
“Certificado”, que contiene el siguiente dato personal: “Clave Unica de Registro de Poblacién
(CurP)”.

Se dice lo anterior, toda vez que derivado de las manifestaciones vertidas en el informe por parte
del Servidor Publico Habilitado de la Direccién de Administracion y Finanzas, refiere el dato
personal como:

“Clave tnicn de Registro de Poblacid (CUPR), e Meésico,  Clae Uicn de Regio de Poblacin
(CURP) s g alfmunérico inico de dentid de 18 caractres tilado pariensfcr fcimentc
fanto  esdentes com s mesicans de ool ps,

e integra por datos personales que sdlo conciernen al particular titular de I misma, com o son su nombre,
apellios,fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constityen informacion que distingue
lenamente a wna persona fiica del resto de los habitantes delpais y conforme  los Lineansentos Generales en
Materin de Clasificaidn y Desclaificacion de la Informacion, asi como para la Elaboracion de Versiones
Piiblcas, se considenan de caricter confdencial.

Tambicn s considerado un elemento que permite egistrar e forma individual a lasy los mexicanos, asi como a.
{as y losextraneros que se encuentren en condicitn de estancia regular en l pais o en trimite de sta; misma
que, se genera a parti de los datos bisicos de la persona (nombre, apelldos, sexa, fecha y lugar de nacimiento
encontrados en los documentos probatorios de. identidad, y tiene la. particularidad de asegurar una
correspondencia entre claves y personas. En suma,Ia CURP, es un clave que contiene datos personales en st
conformacicn, tales como Apelldo (s; nombre (s), sexo; fecha de nacimiento (dis, mes y aio) y lugar de
nacimiento, capturados exactamente igual que como se encuentran asentados en el documento probatorio de

ottt d g, Acsso i formcin Piblcs Pégina 6 de 10
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identidad. Sin embargo, al ser conformado como wn elemento inico que hace identificable al cindadano que lo
iene,es e, s dioulgacion permite I plena identifiacién de a persona Htular delmismo, trayendo consigo un
dai irveparable asu esfer de proteccion de datos personales,

Apoya o anterior, de manera analégica, el criterio 18/17, emitido por el Insttuto Nacional de Transparencia,
Acceso a  Informacicn y Proteccion de Datos Personales (Ina), el cual dice:

“Clave tnica de Registro de Poblacién (CURP). L Claoe Unica d Regito de Poblaci e inegrapor
datspesanales g tlo concerne lparticulrular dea s, como o s ombre,apelidos, e de
vacimient,tugar denacimientoysexo. Dichos datos,cnsituyen informacin e distingue plenamentc  una
person fisca dl st de o hstantes el pas, por o e I CURP cs considraa o nformicion
confidencial.”

Se considers informacicn confidencial de conformidad co lo establecido en los articulos 3 fraccion IX y 143
Jfraccitn I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica dl Estado de México y Municipios;
articulo 4 fraccin X1 de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado
de México y Municipios con relacicr al numeral Trigésimo Octavo fraccion | de los Lineamientos Generales en
Materiade Clasifcacion y Desclasificacion d Ia Informacit, i como para Ia Elaboracion de Versiones Pilblicas
y supletoriamente el articulo 1 fraccion I de los Lineamientos Sobre Medidas de Seguridad Aplicabes a los
Sistemas de Datos Personales que se Encuentran en Posesion de los Sujetos Obligados de la Ley de Protecciin
de Datos Personaes del Estado de México."[Sicl.

En ese sentido, del andlisis que se efecttio a las hipétesis normativas en comento en relacion con
los argumentos vertidos por el Servidor Piblico Habilitado competente, se estima pertinente y
necesario mencionar, que se mantenga la confidencialidad del dato personal referentes a:
“Clave_Unica_de Registro _de Poblacion (CURP)”, invocado en el oficio nimero
INFOEM/DAF/566/2019 y sus anexos, tal y como fue aprobado, en la Octogésima Primera
Sesién  Extraordinaria, por los integrantes de este Comité, mediante el acuerdo
ACT/INFOEM/EXT/COMT/81/2019/SEGUNDO, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil
diecinueve, de conformidad con los articulos 3, fraccion IX y 143, fraccién 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios; 4, fraccién
Xl dela Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado del
México y Municipios; en relacién con el numeral Trigésimo Octavo, fraccién 1 de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de Ia Informacién, asi

" De conformidad con el Intrctivo Normativo para I Asignacin de a Clave Urica de Registro d Poblacion,
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ACTA DE LA CENTESIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

(1)
nnfoem DEL % DE OCTURRE DB 211s

o Acta Nimero. ACT/INFOEM/EXT/COMT/106//2019

como para la Elaboracién de Versiones Piblicas y derivado de las manifestaciones vertidas por
el Servidor Piblico Habilitado de la Direccién de Administracién y Finanzas,

Manifestado lo anterior y, una vez analizado el Segundo Punto del Orden del Dia, sesionado
para cuestiones relacionadas con la clasificacion de la informacién como confidencial, los
integrantes del Comité de Transparencia: Claudia Margarita Hernéndez Flores, Titular de la
Unidad de Transparencia, en su cardcter de Presidenta, la Lic. Leslie Adriana Serrano Flores,
Directora de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Gestion Documental, en su
cardcter de Integrante, el Lic. Ignacio Saiil Acosta Rodriguez, Contralor Interno y Titular del
Organo de Control y Vigilancia, en su caricter de Integrante y la Mtra. Yuridia Rojas Avila,
servidora piblica adscrita al Departamento de Proteccién de Datos Personales, en suplencia del
Lic. Pedro Jorge Isaac Gonzdlez, Director de Proteccién de Datos Personales, en su cardcter de
Integrante, en cuestiones relacionadas con la proteccion de datos personales, dictan el siguiente:

'ACUERDO: Se aprueba, por unanimidad de votos de los
ACT/INFOEM/EXT/COMT/106Y2019/SEGUNDO | integrantes del Comilté de Transparencia, lo siguientes

La clasifcacion parial de I informacién confidencial,
en cuanto a l: “Clave Unica de Registro de Poblacidn
(CURP)" en los Certifcados de Competencia Laboral
de a servidora piblica mencionada en I solicitud de
acceso a ainformacién  publica  mimero
00803/INFOEM/IP/2019, por lo que, e deberd remitc
al partcular I informacion de eferencia, a través del
informe _justficado del Recurso de Revisién
07717/INFOEM/IPIRR2019, previamente emito por la
Direccion de Administracion y Finanzas de este
Instituto, a través de I Unidad de Transparencia, de
conformidad.con los articulos 3, fraccién IX y 163,
fraccion 1 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de Mexico y
Muricipios 4, fraccén XI de la Ley de Proteccion de
Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del
Estado de Meéxico y Municipios; en relacen con el
numeral Trigésima Octavo, fraccién 1 de. los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién
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ACTA DE LA CENTESIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA

I 1 n f cem DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
'DEL 24 DE OCTUBRE DE 2019

e Acta Nimero. ACT/INFOEM/EXT/COMT/10642019

Desclasificacion de 1 Informacion, asf como para 1a
Elaboracion de Versiones Piblicas, por lo que debe
seguir manteniendo s confidencialidad.

No habiendo mis asuntos por tratar, se da por terminada la Centésima Sexta Sesion
Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios,

siendo las diecisiete horas con veinte minutos del dia veinticuatro de octubre de dos mil
diecinueve.

Claudia Maf fernéndez Flores,
Titular de la Unidad de Transparencia y
Presidenta el Comité de Transparencia.

Lic. Ignacio Saé] Jtosta Rodriguez,
Contralor Interno y Titular del Organo de
Control y Vigilancia e ihtegrante del Comité de
Documental e integrante del Comité Transparencia

de Transparencia.
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ACTA DE LA CENTESIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA

f DEL COMITE DE TRANSPARENCIA|
nrcem DEL 24 DE OCTUBRE DE 2019
Acta Niimero. ACT/INFOEM/EXT/COMT/106%2019

Mtra. Yurfdia Rojas Avila,
Servidora piblica adscrita al Departamento de Proteccion
de Datos Personales, en suplencia del
Lic. Pedro Jorge Isaac Gonzilez, Director de Proteccién de
Datos Personales, en su caracter de Integrante en cuestiones
relacionadas con la proteccién de los datos personales.

Ulima hoja de Acta de la Cenésim Sexta Sesion Extraodinari del Comit de Transparencia el Inttuto de Transparenci, Acees ala

Informaciin Pibicay Proeccits de Datos Personaesdel Estado de Mixico y Muniipis, celebrada l dia veinticuatr de actbre de dos
g —
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Unidad de Transparencia

1 lnfoem Metepec, Estado de México; a 15 de octubre de 2019

Recurso de Revision niimero: 07717/INFOEM/IP/RR/2019

4.- Derivado del anlisis efectuado al oficio anterior y a sus anexos, la Titular e la Unidad de
‘Transparencia sometié a consideracion del Comité de Transparencia, Ia clasificacién parcial de la
informacién como confidencial de la documentacién con la se darfa respuesta a la solicitud de
acceso a la informacién piiblica de mérito.

En esessentido, los integrantes del Comité de Transparencia, por unanimidad de votos, confirmaron
la clasificacién parcial como confidencial de la informacién respectiva, a través del Acuerdo
ACT/INFOEM/EXT/COMT/81*/2019/SEGUNDO, emitido en la Octogé:
Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el dieciocho de septiembre de dos mil
diecinueve.

a Primera Sesion

5.- Derivado de lo anterior, el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, la Unidad de
Transparencia de este Sujeto Obligado, procedi6 a notificar al particular, en tiempo y forma, la
respuesta emitida por el Servidor Piblico Habilitado de la Direccién de Administracién y
Finanzas, anexando en una carpeta comprimida “.zip”, los archivos titulados:

© BlasesextCT.2019.pdf

«  809.cuadro.clasificacién.pdf

* Diana G. Luna Tamariz_Censurado.pdf
 RESPUESTA 00809-2019 DAF.pdf
 Respuesta UT 00809-2019.pdf

6. Inconforme con lo anterior, el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, el particular,
interpuso el Recurso de Revision, al cual recayd el nidmero 07717/INFOEM/IP/RR/2019, en el que
sefiala como acto impugnado: “Acta del comité de transparencia” [Sic.; y como razones o motivos
de la inconformidad: “Solicito al pleno del infoem analicen el acuerdo de clasificacion toda vez
queno se encuentra debidamente fundada y motivada la clasificacién de los datos personales, solo
refieren a que son datos de identificacion en términos de unos lineamientos ya rebasados y no
motivan o sustentan bien la clasificacion de los datos personales, otro motivo mds para pensar
que La titular de la unidad no tiene conocimiento de la materia.” [Sic..

7.- Respecto del acto impugnado y razones o motivos de la inconformidad, en fecha cuatro de
octubre de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia, remiti6 el memorandum identificado
con el nimero INFOEM/UT/369/2019, al Servidor Péblico Habilitado de la Direccion de




